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PRUEBAS PARA LA OBTENCIÓN DE TÍTULOS DE TÉCNICO 
	

Convocatoria correspondiente al curso académico 2024-2025 
(Resolución	de	19	de	diciembre	de	2024,	de	la	Dirección	General	de	Educación	Secundaria,	Formación	

Profesional	y	Régimen	Especial)	
	

DATOS	DEL	ASPIRANTE	 	 FIRMA	
APELLIDOS:	
	

	

NOMBRE	 DNI	o	Pasaporte:	 Fecha:	 CALIFICACION		

	

	

Código del ciclo: (1) 
SANM01	

Denominación completa del ciclo formativo: (1) 
TÉCNICO EN FARMACIA Y PARAFARMACIA	

Clave del módulo: (1) 

05	
Denominación completa del módulo profesional: (1) 

OFICINA DE FARMACIA	
	

INSTRUCCIONES GENERALES PARA LA REALIZACIÓN DE LA PRUEBA	
1. Prueba	constituida	por	25	preguntas	teórico-prácticas	y	5	de	reserva	del	módulo	OFICINA	DE	FARMACIA	
2. Antes	de	comenzar	la	prueba,	firme	y	cumplimente	sus	datos	indicando	APELLIDOS	y	NOMBRE	en	ESTA	HOJA	y	

en	la	HOJA	DE	RESPUESTA.		
3. El	DNI	o	documento	identificativo	equivalente,	debe	estar	siempre	disponible	sobre	la	mesa.	
4. Utilice	bolígrafo	azul	o	negro,	con	tinta	indeleble,	para	contestar	en	la	“hoja	de	respuestas”.	Las	respuestas	

señaladas	con	lápiz	no	se	corrigen.		
5. Utilizar	solamente	el	papel	facilitado	por	el	examinador	
6. No	se	puede	utilizar	ningún	material	de	consulta,	ni	medio	de	comunicación	con	el	exterior. Sólo	se	permitirá	LA	

ENTRADA	CON	CALCULADORAS	NO	PROGRAMABLES,	SIN	TAPA,	a	los	exámenes	de	los	siguientes	cuatro	
módulos:	1)	Formulación	magistral	(FM)	2)	Operaciones	básicas	de	laboratorio	(OBL)	3)	Formación	y	orientación	
laboral	(FOL)	4)	Empresa	e	iniciativa	emprendedora	(EIE).	

7. Una	vez	comenzada	la	prueba	ninguna	persona	podrá	abandonar	la	sala	hasta	que,	al	menos,	hayan	
transcurrido	15	minutos	desde	su	inicio.		

8. Cada	pregunta	tiene	4	posibles	respuestas,	entre	las	que	sólo	hay	una	respuesta	correcta,	que	será	la	mejor	
opción	posible,	la	más	completa.		

9. La	contestación	a	cada	pregunta	se	realizará	en	la	“HOJA	DE	RESPUESTAS”	que	se	incluye	al	final	del	
cuestionario.	Deberán	entregar	ambos	(cuestionario	y	hoja	de	respuestas)	sin	separar,	al	finalizar	el	examen.		

10. La	HOJA	DE	RESPUESTAS	no	se	puede	separar	del	cuadernillo.		
11. Rellene	completamente	el	circulo	correspondiente	a	la	respuesta	que	considere	correcta.	Ejemplo:		

	
12. Para	modificar	una	respuesta	en	la	HOJA	DE	RESPUESTAS	se	debe	usar	tippex	para	borrar	la	respuesta	

incorrecta.	Marque	con	el	bolígrafo	la	respuesta	elegida.	En	el	recuadro	“MODIFICACIONES	EN	LAS	
RESPUESTAS”	indique	que	respuesta/s	han	sido	modificadas.	Ejemplo:		

										 				
	

13. Ante	malas	indicaciones,	doble	indicación	o	cualquier	duda	se	dará	por	INCORRECTA	esa	pregunta.	
14. Antes	de	contestar	cualquier	pregunta	lea,	atenta	y	completamente,	el	enunciado	de	la	misma.		
15. Las	preguntas	de	reserva	solo	formarán	parte	del	examen,	en	caso	de	que	se	anule	alguna	de	las	primeras	25	de	

la	prueba.	Siguiendo	el	orden,	se	sustituirán	las	preguntas	anuladas	por	las	preguntas	a	partir	del		nº	25.	Si	no	se	
anulase	ninguna	de	las	25	preguntas	iniciales,	las	preguntas	de	reserva	no	computan.	

16. En	la	“HOJA	DE	RESPUESTAS”	NO	escribir	nada,	en	el	recuadro	“Número	de	examen”.																	
17. Dispondrá	usted	de	30	minutos	de	tiempo	para	realizar	el	ejercicio.	
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CRITERIOS	DE	CALIFICACIÓN	Y	VALORACIÓN	
1.Puntuación	relativa:	RESPUESTA	CORRECTA:	1	PUNTO					//				RESPUESTA	INCORRECTA:	-	0,33	PUNTOS				
PREGUNTA	NO	CONTESTADA:		0	PUNTOS		
2.	La	puntuación	obtenida,	una	vez	descontados	los	puntos	negativos,	se	ajustará	al	número	decimal	más	próximo	y	se	
procesará	con	los	siguientes	criterios	de	calificación:		

0	-	2,4	puntos		 	0		 	12,5	-	14,9	puntos		 	5		

	2,5	-	4,9	puntos		 	1		 	15	-	17,4	puntos		 	6		

	5	-	7,4	puntos		 	2		 	17,5	-	19,9	puntos		 	7		

	7,5	-	9,9	puntos		 	3		 	20	-	22,4	puntos		 	8		

	10	-	12,4	puntos		 	4		 	22,5	-	23,9	puntos		 	9		

		 24	-	25	puntos	 10	

Se	considera	APROBADO	el	módulo	cuando	la	nota	resultante	sea	5	o	superior	
		

 
 
 
 
PREGUNTAS DE LA PRUEBA: 
	
1. Es	obligatorio	anotar	en	el	libro	de	la	contabilidad	de	estupefacientes:	
a. Los	medicamentos	psicótropos	que	se	dispensen	en	la	oficina	de	farmacia.	
b. Los	medicamentos	estupefacientes	de	la	lista	I	y	las	sustancias	psicótropas	y	estupefacientes	usadas	en	

formulación	magistral.	
c. Los	medicamentos	estupefacientes	y	las	sustancias	estupefacientes	usadas	en	formulación	magistral.	
d. Tanto	los	medicamentos	estupefacientes	como	los	psicótropos	dispensados	en	la	oficina	de	farmacia.	

	

2. La	zona	de	inmovilización	de	una	oficina	de	farmacia	es:		

a. Un	apartado	privado	para	poder	realizar	la	farmacovigilancia	de	los	pacientes.	

b. Una	zona	de	almacenamiento	de	productos	sensibles	como	los	estupefacientes.	

c. La	zona	donde	colocamos	los	productos	de	la	oficina	de	farmacia	que	han	caducado.	

d. La	zona	de	recepción	de	los	pedidos	diarios	que	traen	los	repartidores.	
	
3.	Señala	la	incorrecta	respecto	al	almacén	de	reposición:	
	

a.	Está	integrado	por	productos	que	no	caben	en	la	zona	de	dispensación.	
b.	Está	compuesto	por	una	cantidad	de	compuestos	equivalente	al	consumo	diario	de	la	oficina	de	farmacia.	
c.	Encontramos	principalmente	estanterías	regulables	en	altura.		
d.	Podemos	encontrar	grandes	cantidades	de	productos	que	tengan	una	máxima	salida	y	que	el	proveedor	nos	

ofrezca	a	precios	interesantes.			
	

INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA: 
SIGLO XXI	

LOCALIDAD: 
LEGANÉS	

Código del ciclo: (1) 
SANM01	

Denominación completa del ciclo formativo: (1) 
TÉCNICO EN FARMACIA Y PARAFARMACIA	

Clave del módulo: (1) 
05	

Denominación completa del módulo profesional: (1) 
OFICINA DE FARMACIA	
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4.	 En	cuanto	a	la	regulación	de	los	medicamentos	señala	la	incorrecta:	
	

a.	La	autoridad	relativa	a	la	regulación	de	la	venta	de	medicamentos	recae	sobre	el	Ministerio	de	
Consumo.	
b.	La	Agencia	Española	de	Medicamentos	y	Productos	Sanitarios	realiza	tareas	de	gestión	y	fija	los	precios	
de	los	medicamentos.	
c.	La	Dirección	General	de	Farmacia	y	Productos	Sanitarios	se	encarga	de	establecer	la	financiación	pública	
y	los	precios	de	los	medicamentos.		
d.	La	Dirección	General	de	Farmacia	y	Productos	Sanitarios	se	encarga	de	garantizar	la	calidad	y	seguridad	
de	los	medicamentos.		

	
5. Señala	la	falsa	con	respecto	al	método	de	valoración	de	existencias	del	Precio	Medio	Ponderado	(PMP):	
	

a.	La	valoración	se	lleva	a	cabo	teniendo	en	cuenta	siempre	el	precio	al	que	entraron	los	productos	en	mi	
almacén.	
b.	Se	saca	haciendo	la	media	del	precio	de	todos	los	productos	de	mi	almacén.	
c.	Es	el	método	recomendado	para	la	gestión	de	los	almacenes.		
d.	Cada	vez	que	se	produce	una	variación	del	Precio	Unitario	de	Compra	se	recalcula	el	precio	total	de	lo	
almacenado.	

	
6. El	almacén	más	rentable	será	aquel	que:	
	

a.	Ocupe	menor	espacio,	me	genere	mayor	beneficio	y	tenga	una	rotación	alta.		
b.	Tenga	el	mayor	espacio	ocupado,	me	genere	mayor	margen	y	tenga	una	rotación	alta.	
c.	Me	permita	tener	mucho	espacio	libre	disponible	para	emergencias.	
d.	Me	permita	tener	un	mozo	de	almacén	que	realice	las	tareas	de	carga	y	descarga	de	material.	

	
7. El	stock	complementario	al	normal	que	hace	falta	para	hacer	frente	a	circunstancias	de	ventas	especiales	

se	llama:	
a.	Stock	de	seguridad	
b.	Stock	activo	
c.	Stock	máximo	
d.	Stock	óptimo	

	
8. Se	denomina	rotura	de	inventario:	
	

a.	A	la	rotura	de	algunos	envases	de	los	productos.	
b.	A	la	situación	en	que	tenemos	que	empezar	a	vender	productos	del	stock	de	seguridad.	
c.	Cuando	no	hay	unidades	de	un	producto	por	haber	vendido	la	última	unidad	antes	de	hacer	el	pedido	al	
proveedor.		
d.	Cuando	al	hacer	un	inventario	no	coincide	lo	que	hemos	contado	con	lo	que	refleja	la	ficha	de	almacén.	

	
9. No	es	función	de	un	Técnico	de	Farmacia	y	Parafarmacia:	

	
a. Controlar	 las	 existencias	 y	 la	 organización	 de	 productos	 farmacéuticos	 y	 parafarmacéuticos,	
almacenándolos	según	los	requisitos	de	conservación.	
b. Apoyar	al	facultativo	en	el	seguimiento	farmacoterapéutico	del	usuario.	
c. Tramitar	la	facturación	de	recetas	manejando	aplicaciones	informáticas.	
d. Sustituir	un	medicamento	prescrito	en	una	receta	médica	por	otro.	
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10. Señala	la	incorrecta	en	cuanto	a	la	rotación	de	existencias:	
	

a.	Es	un	método	que	sirve	para	controlar	la	gestión	del	stock	del	almacén.	
b.	 Nos	 sirve	 para	 saber	 si	 acumulamos	 más	 unidades	 de	 la	 cuenta	 de	 un	 producto	 o	 si	 estamos	
quedándonos	escasos.	
c.	Es	un	concepto	económico	que	relaciona	el	total	de	ventas	de	un	año	con	el	número	total	de	unidades	
de	ese	producto.	
d.	Nos	relaciona	el	total	de	ventas	de	un	año	con	la	suma	del	total	invertido	en	esas	existencias.	

	
11.	Un	cliente	de	la	farmacia	trae	una	receta	en	soporte	papel	rellena		a	mano	de	un	antibacteriano	sistémico	

J01A	para	vía	oral,	¿Hasta	cuantos	envases	podía	dispensar	de	este	antibiótico	por	receta?:	
	

a. Sólo	un	envase	por	receta.	
b. Hasta	2	envases	ya	que	es	para	vía	oral.	
c. Hasta	4	envases	ya	que	es	para	vía	oral.	
d. Todos	los	envases	que	necesite	en	cliente	hasta	la	remisión	de	la	enfermedad.	

	
12. En	el	libro	recetario	deben	registrarse	las	dispensaciones	de	los	siguientes	medicamentos	excepto:	
	

a.	Vacunas	individualizadas.	
b.	Medicamentos	que	contengan	sustancias	psicótropas.	
c.	Fórmulas	magistrales	solicitadas	mediante	receta.	
d.	Medicamentos	de	uso	humano	en	prescripción	veterinaria.	

	
13. Señala	cuáles	son	algunos	de	los	requisitos	debe	cumplir	una	receta	para	la	dispensación	de	medicamentos	

que	contienen	estupefacientes:	
	

a.	Incluir	la	posología	y	duración	del	médica.	
b.	Estar	emitida	por	un	especialista	del	hospital.	
c.	Tener	un	sello	de	inspección	médica.	
d.	Ir	acompañada	de	un	informe	clínico	detallado.	

	
14.		Señala	la	incorrecta,	la	devolución	de	los	productos	farmacéuticos	puede	deberse	a	varias	causas:	
	

a.	Por	haberse	estropeado	el	producto	por	un	mal	almacenamiento	en	la	Oficina	de	farmacia.	
b.	Por	haber	pedido	un	producto	no	deseado	por	error.	
c.	Por	llegar	el	envase	defectuoso.	
d.	Por	ser	un	encargo	para	un	cliente	que	luego	no	pasa	a	recoger.	

	
	
15.			Qué	recargo	de	equivalencia	le	correspondería	a	un	producto	dermocosmético:	
	

a.	21%	
b.	10%	
b.	2,5%	
c.	5,2%	
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16. En	cuanto	a	los	precios	de	los	medicamentos,	señala	la	correcta:	
	

a. Tenemos	que	considerar	un	IVA	del	21%	sobre	el	PVP.	
b. El	Precio	de	Venta	del	Laboratorio	lo	fija	el	propio	laboratorio	según	los	gastos	que	le	haya	generado	el	

descubrimiento	y	fabricación	del	mismo.	
c. El	Precio	de	Venta	del	Almacén	está	regulado	según	un	margen	comercial	estipulado	según	el	Precio	de	

Venta	al	Público.	
d. El	beneficio	que	obtiene	un	almacén	mayorista	viene	estipulado	mediante	margen	comercial	según	el	

Precio	de	Venta	del	Laboratorio	de	cada	medicamento.		
	
17. Respecto	a	la	siguiente	imagen,	señala	la	incorrecta:	
	

a.	Las	siglas	TLD	indican	que	es	un	tratamiento	de	larga	duración.	
b.	El	 círculo	blanco	 indica	que	está	 financiado	por	el	 sistema	nacional	
de	salud.	
c.	 El	 círculo	 	 negro	 indica	 que	 es	 un	 medicamento	 de	 aportación	
reducida.	
d.	El	cupón	precinto	informa	del	tipo	de	forma	farmacéutica.		

	
	
	
	
18.	 Con	respecto	al	siguiente	cupón	precinto,	señala	la	correcta:	

	
a.	Estaría	financiado	para	pacientes	con	alguna	patología	específica.	
b.	Estaría	financiado	para	personas	de	edad	avanzada.		
c.	No	se	necesitaría	visado	para	poderse	dispensar.	
d.	Es	un	medicamento	perteneciente	al	grupo	de	los	antipsicóticos	
atípicos.	

	
	
19. Por	normativa	(emitida	por	la	AEMPS)	existe	la	obligación	de	tener	como	existencias	mínimas	de	

estupefacientes:	
	

a.	Tres	envases	de	un	ampolla	de	cloruro	mórfico	(morfina	ClH)	de	0,01	gramos.	
b.	Un	envase	de	tres	ampolla	de	cloruro	mórfico	(morfina	ClH)	de	0,01	gramos..	
c.	Tres	envases	de	un	ampolla	de	cloruro	mórfico	(morfina	ClH)	de	0,1	gramos..	
d.	Un	envase	de	una	ampolla	de	cloruro	mórfico	(morfina	ClH)	de	0,1	gramos..		

	
20. Sobre	la	aportación	a	la	prestación	farmacéutica	de	los	activos,	señala	la	afirmación	falsa:	
	

a. Los	 activos	 con	 rentas	 anuales	 inferiores	 a	 18.000	 €	 deberán	 abonar	 el	 10%	 del	 PVP	 del	
medicamento/producto	farmacéutico.	

b. Los	activos	con	rentas	superiores	entre	18.000	y	100.000	€		pertenecen	al	TSI004.	

c. Los	activos	con	rentas	anuales	comprendidas	entre	18.000	y	100.000	€	deberán	abonar	el	50%	del	PVP	
del	medicamento/producto	farmacéutico.	

d. Los	 activos	 con	 rentas	 anuales	 superiores	 a	 100.000	 €	 deberán	 abonar	 el	 60%	 del	 PVP	 del	
medicamento/producto	farmacéutico	
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21.	 ¿Cuál	de	los	siguientes	colectivos	no	queda	exento	de	aportación	a	la	prestación	farmacéutica?:	
	

a. Personas	perceptoras	de	rentas	de	integración	social.	
b. Afectados	con	el	síndrome	tóxico.	
c. Tratamientos	derivados	de	accidentes	de	trabajo.	
d. Tratamientos	derivados	de	campañas	sanitarias.	

	
22. Cuál	 de	 las	 siguientes	 funciones	 es	 clave	 en	 un	 sistema	 de	 gestión	 farmacéutica	 informatizado	 en	 una	

oficina	de	farmacia:	
	

a.	Emitir	informes	fiscales	de	la	seguridad	social.	
b.	Controlar	únicamente	los	medicamentos	sujetos	a	prescripción	médica.	
c.	Gestionar	la	trazabilidad	de	productos,	incluyendo	caducidades	y	lotes.	
d.	Garantizar	la	custodia	física	de	los	medicamentos	en	el	almacén.		

	
23. En	la	reposición	automática	de	los	productos	vendidos:	
	

a.	El	responsable	de	compras	elabora	el	pedido	cuando	nota	que	están	por	debajo	del	límite	mínimo.	
b.	 El	 sistema	 informáticos	 va	 guardando	 la	 información	 de	 los	 productos	 dispensados	 y	 la	 pone	 a	
disposición	del	responsable	de	compras,	quien	decide	qué	pedir	.	
c.	 El	 sistema	 proporciona	 información	 de	 consumos	 y	 de	 las	 existencias	 sin	 vincularlos	 con	 los	
proveedores.	
d.	Ninguna	de	las	anteriores	es	correcta.		

	
24. Qué	 tipo	 de	 conexión	 informática	 es	 esencial	 para	 que	 un	 software	 de	 farmacia	 comunitaria	 acceda	 en	

tiempo	real	al	sistema	de	receta	electrónica	interoperable:		
	

a.	VPN	con	el	distribuidor.	
b.	Conexión	directa	con	la	intranet	del	hospital.	
c.	Conexión	al	sistema	nomemclator	del	ministerio.	
d.	Conexión	segura	con	el	nodo	del	servicio	de	salud	autonómico.	

	
25. Señala	la	incorrecta	con	respecto	al	código	Bidi	(datamatrix):	
	

a.	Forma	parte	del	Sistema	de	Verificación	y	Autentificación	de	medicamentos	que	impide	la	falsificación	
de	los	medicamentos.	
b.	Informa	entre	otras	cosas	del	número	de	lote,	el	Código	Nacional	y	la	fecha	de	caducidad.		
c.	Hay	que	pasar	el	código	siempre	al	recibir	el	producto	y	al	dispensarlo.	
d.	Es	obligatorio	en	la	Unión	Europea	desde	el	2019	para	medicamentos	de	uso	humano	y	veterinario.		

	
	
PREGUNTAS	DE	RESERVA	
	
26. ¿Con	qué	frecuencia	deben	las	Oficinas	de	farmacia	actualizar	el	libro	de	contabilidad	de	estupefacientes?:	
	

a.	En	el	momento	de	cada	movimiento	de	entrada	o	salida.		
b.	Semanalmente.	
c.	Diariamente,	tras	cada	dispensación.	
d.	Mensualmente,	junto	con	el	inventario.	
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27. Cuál	es	el	órgano	de	coordinación	entre	los	distintos	niveles	dentro	del	Sistema	Nacional	de	Salud:	
	

a. Dirección	General	de	Farmacia	y	Productos	Sanitarios.	
b. Agencia	Española	del	Medicamento	y	Productos	Sanitarios.	
c. Ministerio	de	sanidad.	
d. Consejo	Interterritorial.	

	
28. En	referencia	a	las	áreas	de	salud,	se	puede	decir	que:	
	

a. Un	conjunto	de	áreas	de	salud	constituye	una	zona	básica	de	salud.	
b. Son	 unidades	 territoriales	 establecidas	 por	 las	 comunidades	 autónomas	 donde	 se	 organizan	 los	 dos	
niveles	asistenciales.	
c. Cada	comunidad	autónoma	tiene	entre	cuatro	y	cinco	áreas	de	salud.	
d. Ninguna	de	las	anteriores	es	correcta.	

	
29. ¿Las	personas	con	un	TSI	003	a	qué	grupo	pertenecen	y	que	aportación	farmacéutica	deben	realizar?:	
	

a. Jubilados	(renta<	18.000€)	y	aportación	10%.	
b. Activos	con	aportación	30%.	
c. Mutualidades	del	estado	y	30%.			
d. Activos	con	aportación	40%.	

	
30. Señala	la	respuesta	correcta	sobre	la	fecha	de	caducidad:	
	

a. Es	la	que	aparece	en	los	medicamentos	para	indicar	hasta	cuando	es	eficaz.	
b. Corresponde	a	un	periodo	de	tiempo.	
c. Indica	la	fecha	a	partir	de	la	cual	no	debe	utilizarse	un	medicamento.	
d. Se	calcula	a	partir	de	la	fecha	de	recepción.		
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HOJA DE RESPUESTAS:  

                            
Apellidos: ___________________________________________________ 
 
Nombre: ____________________________________________ 

 

 

INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA: 
SIGLO XXI	

LOCALIDAD: 
LEGANÉS	

Código del ciclo: (1) 
SANM01	

Denominación completa del ciclo formativo: (1) 
TÉCNICO EN FARMACIA Y PARAFARMACIA	

Clave del módulo: (1) 
05	

Denominación completa del módulo profesional: (1) 
OFICINA DE FARMACIA	

Firma:	

Calificación:	

Resultados: 

- Aciertos: 

- Fallos: 

- Blancos 

 

MODIFICACIONES EN LAS RESPUESTAS 

 

 

 


